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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matriculas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AUTO PREMIUM SERVICE S.A.S/'
ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
CATEGOaÍA : PERSO? JURÍDICA PRINCIPAL
NIT : 901,088,897 6
ADMINISTRACIÓN DIAN : MANIZALES
DOMICItIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCVLA NO : 186364
FECHA DE MATRÍCULA : JUN ro 13 DE 2011
ULTIMO IAÑo RENOVADO: 7071
FECHA pE RENOVACION DE LA MATRÍCULA
ACTIVO TOTAL: 351,581,358.00
GRUPO NIIF : GRUPO 11

7.,07.,1
//

MAHZO 31 DI':

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DlRECC;rÓNDEL DOMICILIO PRINCIPAL: CALLE 29 18--09
BARRIO : CENl'RO
MUNICIPIO / DOMICILIO: 1'l001 -- MANIZALES
TELÉFqNO COMERCIAL 1 320875'1;'56
TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ
TELÉFoNo COMERCIAL 3 : NO IU!'OHTÓ
CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : apremi:JmsfCrvice@gmai.l.com
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DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL CALLE 2 9 18 o 9
MUNICIPIO: 170G1 MAN1ZALI-.S
BARRIO ; ':EN':'H.O
TELÉFONO 1 : 32Ü 8757256
CORREO ELECTRÓNICO : ap:(~rnlumscrvice@:¡ma:,J . con'

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

I
!)eacuerdo con 1:)est ablecido en e" art\cuJc/6i de' Codi.qc de Procedimierto Adm.l.n.is t retLvo y de
lo CohLerc,icso Administrativo, SI AUTORIZO/para que me not LíLquen pcrsonaLrnont.o a travós do!
coy- clcclrónicc de ~1oLificaclón ! aprc:m·:ur~s0rvic~"I@qmai_1.com

i

I
ACTIV1DAD
ACTIVIDAD

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

PRINCIPAL : G4~20 MANTEN LMU:Wí'Oo{ Rr,Pj\;C(!\Cio-, ;)t: VEHTCr;]OS/UTOMOTOi,I-:S/
COMERCIO DE Fl\i<.n:S, ,'lF:Zl\S(I\U"'OI'I\Hn:S)y !\CCESORIOS (1,:jJOS)P,\~f\SECUNDARIA : G tJ S,'3 O

,/
VEJi 1CfLOS AUTOtvlOTOEES

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

-,-------,- ---------

1
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,--------------------------------------------------------------------------------------------------~------, '

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 22 DE MAYO DE 2017 DE LA REPRESENTANTE LEGAL, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMI':RC ro BAJO EL NÚMERO 76612 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 13 DE JUNIO DE 2017, SE

INSCRIBE: LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA AUTO PREMIUM SERVICE S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TF:RMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO. /

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJI':TO SOCIAL: LA(sOCIEDAD TEN~Á COMO OBJETO PIUNCIPAL: - PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS~~A
EL MANTENIMIENTO, REPARACIÓNI Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS AUTOMOTORE/' MAQUINARIA, EQUIPOS
¡NDUST'¡UALES y MOTORES EN GENERAL. - PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, CONSULTORÍA,

ASESORÍA, C?\PAClTACIÓN, INTEEVENTORÍA, INVESTIGACIÓN y DESARROLLO EN LAS ÁREAS DE LA MECÁNICA/'_'
AUTOMOTEIZ.f ~ LA SOCIEDAD PODRÁ ASUMIR LA INTERMEDIAcrÓN COMERCIAL, DISTRIBUCIÓN, ASOCIACIÓN Y/O ~
EEPRESENTACIÓN EN EL PAÍS DE FIRMAS NACIONAU;S O EXTRANJERAS. - ASÍ MISMO, )XlDRÁ REALUAR
CUAJ.QU I EH OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERÓ. - LA soc n.nx»
PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENEHAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS

FUEREN, REl,AC JONADAS CON EL OBJETO MENC 10NADO, AS í COMO CUALQUIER ACTIVIDAD S IMI LAR, CONEXA O
COMP¡'¡':MI-:NTARIA O QUE PERMITA FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

TIPO DE CAPITAL
CAPITAL AUTORIZADO
CAPITAL SUSCRITO
CAPITAL PAGADO

VALOR
80.000.000,00
80.000.000,00
80.000.000,00

ACCIONES
80,00
80,00

VALOR NOMINAL
1.000.000,00
1.000.000,00

CERTIFICA - CAPITAL

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMEl\O :; DEL 31 DE ENERO DE 2020 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO
EN ESTA CÁMAEA DI-: COMERCIO BAJO EL NÚMERO 84521 DE:L LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE'

FEBEr-:¡W DE 2020, FUERON NOMBRADOS :

CARGO
!'¡':PEI':S¡':NTANn: r,¡':GAL

NOMBRE /
ARBOLEDA ARIAS JHOAN FERNANDO

IDENTIFICACION /
CC 1,053,764,899

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ÓRGANOS DI': LA SOCIf-:DAD: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBl,EA GENERAL
DI': ¡\CCIONrST,\S Y UN Hl';P¡U:SENTANTE: LE:GAL. LA R.EVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA EN LA MEDIDA EN

QU1;: LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

SOCIEDAD DEVF:N [l)A UNIPERSONAL: LA SOCIEDAD PODRÁ SER P LUEIPERSONAL O UNIPERSONAL. ~IENTRAS QUE
I,A SOCIEDAD SEA UNJI'EI{SONAL, EL ACCIONISTA ÚNICO EJERCERÁ TODAS LAS ATRIBUCIONES QUE EN LA LEY Y
LOS ¡-:STATUTOS SE LE CONFIEHEN A LOS DIVERSOS ÓRGANOS SOCIALES, INCLUIDAS LAS DE REPRESENTACIÓN

L¡':GAT., /\ MENOS QUE DESIGNE PARA EL EFECTO A UNA PERSONA QUE EJERZA ESTE ÚLTIMO CARGO.

ASAMBJ.I.:A GENERAL DE ACCIONISTAS: LA ASAMBLEA GENEHAL DE ACCIONISTAS TENDRÁ, ADEMÁS DE LAS
¡,'UNe IONES PREV ¡STAS EN EL ARTíCULO 120 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LAS CONTENIDAS EN LOS ESTATUTOS Y

EN CUA1~urER OTRA NORMA LEGAL VIGENTE.

iü;PRESLNTJ\C¡ÓN LEGAL: LA REPI{ES¡;:NTi\CrÓN LEGAL DI-'. :.A SOCIEDAD POI{ ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

P¿'nin!:l ?/r::.
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CARGO bE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDHÁ SUPLENTES!.'

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINAHÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR PARTE DE
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL
REPRESpNTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN P¡UVADA O JUDICTAL, CUANDO
EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

l'

EN AQU~LLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PEHSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDAHÁN
A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA.

FACUL"U\DES / DEL, REPRESENTANTE LEGAL: LA SOCIEDAD SERÁ GERE~CIADA,/ ADMINIST:~A~~ HEPRESENTADA/
LEGALMENTFJ A~'E TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAr.%" QUIEN NO TENDRA HI';STH Ice: ONES DE
CONTH1TACIÓ~ ,f,OR RAZÓN DE 1,A__l'JlI:TU~ALEZA ~~ DE_;~~l\_CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. 1'01\ LO TANTO,
SE EN1ENDERA QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRA CELEBRAR~ r:JECUTAR TODOS LOS ACTOS y CONTRATOS
COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL I
FUNCIqNAMIENTO DE LA SOCIEDAD. j
EL RE&HESENTANTE LEGAL SE ENTl':NDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS I'ODEEES PARA ACTUAH J,:N TODAS /1
LAS C~RCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCE:PCIÓN DE AQUE:LLAS FACULTADES QUJo' DF i
ACUERno CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEHEN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN 1,A5 RELACIONJ':S ¡'-l,l-'~:rF ~ I
TERCE~OS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POE LOS ACTOS Y CONTEATOS cr-:LEBHADOS POR EL RFl'HI':S'I':~TA~TE I
LEGALi

LE, r:SrÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTHADOHES DE LA SOClímAD, POH SI o
POR I~TERPUESTA PERSONA, CBTENEH BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JUHfDICA PR~S'rAMOS POR I'AH'[E
DE Lr,!SOCTEDAD U OBTENER DE PARTE m-: LA SOCIEDAD AVAL, F'IANZA O CUALQUIER OTRO TL1'O ~)l'; GAHANTil\
De SU$ OBLIGACIONES PERSONALES.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

!
QUE ES PHOPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA
CÁMAHAIDE COMERCIO:

*** NJmRE ESTABLECIMIENTO : AUTO PREMTUM SERVICE SAS /
MATRlduLA : 145987
FECHA lOEMATRICULA: 20110428
FECHA DE RENOVACION : 20210331
ULTIMQ AÑo RENOVADO : 2021
DlRECqION : CALLE 29 18-09
BARRld : CE:NTRO
MUNIC~PIO : l/001 MANIZALES
TELEFQNO 1 : 8904313
TELEFdNO 3 : 3208757256
CORRE ELECTRONICO: ap1'2miumservicc@gmail.corr
ACTIV DAD PRINCIPAL : Glj520 - MANTEl'-<IMIENTO y REPAR.I\CION DI" VEHICULOS AUTOMOTORES
ACTIV DAD SECUNDARIA: G4530 COMEHCIO bE PARTES, PIEZAS (AUTOPAIUES) y ACCESOIUOS (LUJOS) PAl\.A
Vr:l! 'el LOS AUTOMOTORes
VALOR DEL ESTABLECIMIENTO 3~1,~f'1,3~E:

j
INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De e nformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto
Hcsolución 2225 de 2019 del DANE el tamafio de la empresa es MICRO EMPRESA

1 01 tJ de 2 O:) y La

I
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ío rr-u ia r io RUE,S:

acuerdo a La información reporLada por el matriculado o .i rs c ri t o en el

I_ J
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción.
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lngresos por actividad ordinaria: $633,745,500
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU G4530

CERTIFICA

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: TODOS LOS CONFLICTOS QUE SURJAN ENTRE LOS ACCIONISTAS POR RAZÓN DEL
CONTHATO SOCIAL, SALVO LAS EXCEPCIONES LEGALES, SERÁN DIRIMIDOS POR LA SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES, CON EXCEPCIÓN DE LAS ACCIONES DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS, CUYA RESOLUCIÓN SERÁ SOMETIDA A ARBITRAJE, EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN LA CLÁUSULA

35 DI': LOS 1:~STATUl'OS.

CEHTIFTCA:

CLÁUSULA COMPROMISORIA: TODA CONTROVERSIA O DIFERENCIA RELATIVA A ESTE CONTRATO SOCIAL, SE
HESOLVEHÁ POH UN TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO QUE SERÁ TRAMITADO ANTE Y BAJO LAS REGLAS DEL CENTRO
DE CONCiLIACIÓN, AHBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR
CALDAS. EL TRIBUNAL ESTARÁ INTEGRADO POR: UN (1) ÁRBITRO SI ES DE MENOR CUANTÍA O TRES (3)
ÁHBITROS SI ES 1)1': MAYOR CUANTÍA, LOS CUALES SERÁN DESIGNADOS POR LAS PARTES DE COMÚN ACUERDO. EN
CASO DE QUE NO FUERE POSIBLE O NO HUBIERE ACUERDO, LOS ÁRBITROS SERÁN DESIGNADOS POR EL CENTRO
I-:N MENCIÓN, DE l.A LISTA QUE EL CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POE CALDAS TIENE PARA EL EFECTO. EL TRIBUNAL DECIDIRÁ EN

DEl\ECIIO.

INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a
disposición de la Policia Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES.

b. Se realizó la lnscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributarla (lUT).

CERTIFICA

:.A [Ni"ORMACIÓN ANTERIOE HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERClANTE

CERTIFICA

DE CONFOEMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
CONTI':NClOSO Y DI': LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS
QUF.DAN EN FlEME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
OBJI·:TO DI': RECURSOS. El. OÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOk IH.L CERTIFICADO: $6, ,,00

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (Sil)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra
emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en
la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos.

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá veríficar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf.

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación VjC9jNb4cC

P¿'nin~ A/~
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La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

I
I
I
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REPlJBLICA DE COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL
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Formulario del Registro Único Tributario

4. Número de formulario 14736381463

Actualización

I
(415)770721

IDENTIFICACiÓN

---r,~Buzón electrónico

O I
I

5. Número de Identificación Tributaria (NIT)

9 O O 8 8 8 9
12. Dirección seccional
Impuestos y Aduanas de Manizales

21. Tipo de contriQuyente

Persona jurídica

';1. fecha expedición

Lugar de expedición 28. Pals 29. Departamento

33. Primor nombre ~-----134. 8:, os nombres

'=----------..l._--:,..---------_¡_----- ~ __l

31. Primer apellido

TO PREMIUM SERVICE S.A.S
Nombre comercial ~--r8i9;.'--

f-----------------------" __L
Ue,f:ACIÓN

39. Departamento
6 9 Caldas

40. Ciudad/Municipio

7 Manizales

! 38. Pais
COLOMBIA
I----------------.l.___------- _ O O
41. Dirección prlncipal

Cl29 18 09 ~~----------:-----:-----::::--~---_--------,
42. Correo electrónico apremiumservice@gmail.com

~4-3-.-C-Ód-i~go~po-s-ta-'--------------~4-4.-T-e-'é-w_n_(1---== .3:~1~2~7~~6_=0_=0_=S~7~3~1_4_5_T_e_'ó_w_n_o_2 ~

C! ASIFICACIÓN

52. Número .
48. Cód.no t/ 49. Fecha ,niClo·jct;·,i~ad 50. Código 2 51. Código establecimientos i

~s 3 qJL2 O 1 Z..J2 91131 L____j ¡~ __~=d~_~~==~=====ll _ _b====d_~ __ ~===d_~
Rilst:'onsabilidades, Calidades y Atributos I

í

Otras actividades

Activiól...-:l .. conómica Ocupación------~---.-----------_r-------~------4Ac\'vi"i?d ~~',;un'.Ja·ja?ttlvidad principal
i ·16 Código!, 47. Fecha inicio actividad

I 14 ~~12 O 1 710 611 31

2 456 d 9

: 53 COdlgOIS 17 19 11 414 ..3h~luL_lti·Impto. renta y compl. régimen ordinar
v 1- Retención en la fuente a título de rent

09- Retención, en la fuente en el impúesto

14- Informante de exogena

42- Obligado a llevar contabilidad

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

52 - Facturadcr electrónico

10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26
I !.L,;

2 3 4 5 6 7 9 10

Exportadores

1
í
I
I
I
¡
I
I

1

3 1

Ji

Oblig~~os aduaneros

54. Codigo LI ;--__t__ _L_____J¡____¡__ __¡_ _ _l___-"-_L-----l.I __j
~1

55. Forma 56. Tipo Servicio

12 13 14 15 16 17 18 19 20 L~ i_:>7 Modo

I 5~CPC 1,
J j~------~ ~ ~L-_______ I

IMPORTANTEI Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la Inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación :
![ Para uso exclUSIVOde la DIAN --1

59. Anexos SI D NO [8] 60. No. de Folios: O I 61. Fecha 12021 - 01 - 2f! 10: 38: 32 -,

984. Nombre A~BOLEDA ARIAS JHOAN FERNANDO

la información uministrada a través del formulario oficial de inscripción. actualización, suspensión
y cancelación d I Registro Único Tributario (RUT), deberá ser exacta y veraz; en caso de constatar
i.iexactitud en ~Iguno de los datos suministrados se adelantarán los procedimientos acministrativos
sancionatorios Ih de suspensión, según el caso.
Parágrafo cet articuto 1.6 1.¿.20del Decreto 1625 de 2016
hfl~-ldde! solicitante:

Sin perjuicio de las verificaciones que la OIAN realice.
Firma autorizada:

t-ocha gencración documento PUf 14-1;1 . .?1~1 : :)3::,:: .ji '1

985. Cargo Representante legal Certificado
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l.spacio reservado para la DIAN

Formulario del Registro Único Tributario

Dm
BE

4. Número de formulario

9 O

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 12. Dirección seccional

Página 2

14736381463

I
(415)770721

Impuestos y Aduanas de ManizalesO 8 8 897

62. Naturaleza ~ 63. Formas asociativas ~
65. candas LJ 66. Cooperativas LJ
68. Sin personería jurídica LJ 69. Otras organizaciones no clasificadas LJ

electrónico

64. Entidc..Qes'~llnstítutos de qe-ft!ct'o oúolico de orden nacional, departamental,
municipal Y"d~st;e_ptrf,lizad9s_",-----_- _/
67. S:'Ji;¡~dade:)-v_o,'gaf"';~-s'lllos
extr·mj~ro_s- .

70. Btnc~¿¡o

LJ
LJ
U

"/1. Clase

12. Numero

73. lecha

14. Número de notaria

"/5. Entidad de registro

"/6. Fecha de registro

1"1.No. Matricula mercantil

18. Departamento

-'9. Ciudad/Municipio

O 4
1

O 3

2017106113
O O O O 1 8 6 364

7
O O 1

____ _L__j_ __

2 O 710 512_~
-----,

80. Desde I
81. Hasta 9 9 9 91 1 213_1_ I

I

88. Fntidad de vigilancia y control

Item 89. Estado actual 0-0. rech~1cemblo

2

8 O

3

5

[30171061141

1L .._____l._-'

82. Nacional O O %

83. Nacional público O . O %

84. Nacional privado o O . O %

O %85. Extranjero

86. Extranjero público O . O %

87. Extranjero privado O . O %

92.DV

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial
DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

Fecha generación documento PDF: 14-12-2021 03:42:451'M
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Fonnulario del Registro Único Tributario
Representación

6381463

Espacio reservado para la OIAN 4. Número de formulario 14736381463

-,1";Buzón electrónico

1- 9:.._O:.._=--O:.._8:.._8:.._8:.._9:.._7.:....J....-=-L- ---i0I --1
5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 12. Dirección seccíonal

Impuestos y Aduanas de Manizales

Representaciónf-,..------------------,r-------___:.-------- - ---------------------l
99. Fecha inicio ejercicio representación98. Representación

~R-E-P-R-S-L-E-G-A-L-P-R-IN--__,r_--------8~--~-------------------L-------L __ ~~_._~ ~

f-1_~_:_..d_Tu_i~_:_:_:_d_~_~_Uud_:_e_dn_ato_n_í___;___;::::.3_jL1..:O_1_._No:.ú_m_e..:;:..._d_=e;_e_n_t~:...fic_a_c...:i::.n__ ...:4___;_8=__:9:...__=9___; ~ lJW:. Número de tarjeta profesional

107 Otros nombres /

FERNANDO I
104. Primer apellido

ARBOLEDA
105. Segundo apellido 106. Primer rornbre

ARIAS
108. Número de Identificación Tributaria (NIT) 109. OV 110. Razón social representante legal

JHOAN-----_._-------''---------------j

I-~-------------~~-----------------
98. Representación 99. Fecha inicio ejercicio represo: ,taclón

2f---------~--------------

I
I---------r------....L.._---- __'----':;......::~._-.
100. Tipo de documento 101. Número de identificación

104. Primer apellido 105. Segundo apellida 106. Primornombre 107. Otros nombres

If------------------------..J_-------.-------..__:..__~..L...:...
109. DV 110. Razón socici r(;prf,;:;;AntantE. legal108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

I-~-------------~~-----------------------------------i
99. Fel~hé:.inicio ej~rcir:ic..epicscr.taclón98. Representación

100. Se]undo apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres

100. Tipo de docurncnto 101. Número de identrñcac.on

/3 f-10-4-.-p-'-im-e-'-a-p-e-lIi-do------------L--------1-0-S-.-S-e~.~n-o-"'-ap"IIi,'-O---- · _jL1_0_6_.p_r_im__e_r_no_m__br_e ...l._10_7_._O_t_ro_s_n_o_rn_b_'_C_S J
108. Número de Identificación Tributaria (NIT) Ir~. OV!l"O k"Lór •.social representante legal I

':""--'~_L__r,,~ha Inicio eje rcicio re pro sentacién i
~--------------~------------------------------~----~---L--~--r----------- ~

14 ¡.1_0_0_._T_ip_o_d_e_do_c_u_m_e_n_to....L.'_0_'__N_ú_m_.or')de iJentific_a_c_i~_C _¡ L _

I
104. Primer apellido

r---------------------I--------.--------------~----------------------- __ ~ ~I 108. Número de Identificación Tributaria (~I:T)
!

98. Representación

109. OV 110. Razón social representante legal

99. Fecha inicio ejercicio representación98. Representación

104. Primer 1pellido 105. Segundo apellido 106. Primer nombre 107. Otros nombres
5~----------------~----------------------------------------------------L--L------ ~

108. Número dc Identificación Tributaria (NIT)
I

~~----------.----------------------~~-------------------------------------------------------------------------------~
I
I
I

I
IL__ _

Fecha generación docu-ncruoPUf' 14-12-?021 03:4;'>I~~'¡P'
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Formulario del Registro Único Tributario
Establecimientos

Espacioreservadoparala DIAN 4. Númerode formulario 14736381463

5. Númerode IdentificaciónTributaria(NIT) 12. Dirección seccional - 014. Buzón electrónico

O I9 O O 8 8 897~ ~~~~~~~~~~ -L ~Impuestos y Aduanas de Manizales

~-------------------------------------------------------------------------Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o nego,..io~~r¡trt.'otros----------¡--
160.Tipodeestableclrniento I
Establecimientode comerci O 2 de vehículosautomotores I 4 5 2 O
~--------------~~~------------~---------------------- __--_I ~ ~

161.Actividadeconómica

162.Nombredelestablecimiento

AUTO PREMIUM SERVICE SAS.
163.Departamento

Caldas 7 O O 1
165. Dirección

~--------------------------~---------------_.----------------------,-------------------------~
164.Ciuda~!!Mllc:"ipio I 11

2r----------------------------~------------------------------------~----·--------------------~
i

,---------------------------~--------------------~.¡---.-----¡ lC7.Fecha de la matriculamercantil I

f--------------- I J I I I ¡.

168.Teléfono 169.Fechade cierre

I I I I I
~1-6-0-.-T-iP-O-d-e-e-s-ta-b-le-c-i-m-ie-n-w---------i~~.;;:-;d-:_·-o-~-c-o-n,-':-iC-á--------~------------------~--------~--~--I--~------~I--------------------------------------¡

I

166. Número de matrícula mercantil

Cl29 18 09r------------------------------------.r-----------------------------~------------------------~167. Fecha deIsmetrtccla mcrcéi:;:!til !
12 O 1 O 4 12 81 Ir-----------------------------------~r-----------~------~--~~----~ I168. Teléfono 169. F~-:;t;~dc cierre

3 27600573 I I I I I~~----------------------~--------------------L------- ___

45987

I Ir-----------------~~--------------~----------~,----------~------~------------------------~
160.Tipodeostablecimiento 161. Actividad económica

162.Nombredelestablecimiento

163.Departamento

168.Teléfono

165.Dirección

166.Númerodematriculamercantil

3

1164.Ciudad/Municipio

162.Nombredel establecimiento:

163.Departamento

I
r-----------------------------------.-----------------------------~-------------------------I l

165. Dirección

166. Número de matrícula mercantil 167.Fechade la matriculamercantil

169.Fechade cierre

Fecha generación documento PDr· 1tl~1?-20/103: ~/:4bIJ¡"Ji
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CONTRALORíA
GENEAAL DE LAREPUBlICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

/
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 24 de

enero de 2022, a las 11:08:01, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NOtSE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.•Tipo Documento NIT
No. Identificación 901088897 I
Códloo de Verificación 901088897220124110759

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.



• I r 1 ®
CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

CERTIFICA:

/
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 24 de

/
enero de 2022, a las 11:07:22, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.•Tipo Documento CC
No. Identificación 1053764899 /
Códiqo de Verificación 1053764899220124110722

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995y la Resolución 220 deiS de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

PROCURAOURIA
GENERAL DE lA NAClON

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188378038

WEB
11:14:32
Hoja 1 de 01

Bogotá OC, 24 de enero del 2022 (

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica~ una vez consultado el Sistema de Informar de Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señorta) AUTO PREMIUM SERVICE SAS( ;dentificado(a) con NIT número 9010888976:

(
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

------------------------------------------------------------~-

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002) .

•_-----~-------~-------- ----~-- ----------- - -- - o. ~_ - ~ __ - _

"N~-:;:~: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las ~~~;~-~~nese inhabilidades~~~~~~~-~~~~~;~~i~~~s-pe~-;I~~,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

"

ATENCiÓN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA{S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext, 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

?
(

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 188377766

WEB
11:13:20
Hoja 1 de 01PROCURADURIA

GENERAL DE LA NACION

Bogotá DC, 24 de enero del 2022

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN certifica que uR'{vez consultado el Sistema de Información de Registro de S~iones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) JHOAN FERNANDO ARBOLEDA ARIAS ~entificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1053764899:

¡
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

-------------.------, I
ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).---~---, .' - ._--_---_._._- --_ ..__ ------_ ...•.•._.-_

'tNOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por s~~~o~~-;~-~~~~-,-l
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de I
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes, Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.htmI

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ
Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

ATENCiÓN:
ESTECERTIFICADOCONSTADE01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO ENSUTOTALIDAD.VERIFIQUEQUEEL NUMERODEL CERTIFICADOSEA EL MISMOEN
TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)
Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878/50 ext. 13105; Bogotá D.C.
www.procuraduria.qov.co



')/¡/1/77 1/¡ 53 Policía Nacional de Colombia
. .'

POLICIl\, NACIor~AL
DE COLOI'''1BIA

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colomb;a informa:
Que siendo las 02:52:58 PM horas del 24/01/2022, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía N° 1053764899
Apellidos y Nombres: ARBOLEDA ARIAS JHOAN FERNANDO I•

\

I
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de
Colombia.

En. cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorioe colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las p-reguntas frecuentes o acérquese a
Ias instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.
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Consulta

~ Policía Nacional de Colombia

(r:;J (Default.aspx) C~

Portal de Servicios al Ciudadano PSC

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

.1. Consulta Ciudadano

• La Policía Nacional de Colombia informa: /'
Que a la fecha, 24/01/2022 02tG:46 p. m. el ciudadano con Cédula de ciudadya NO. 1053764899 YI Nombre: JHOAN FERNANDO ARBOLEDA ARIAS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana". Registro interno de validación No. 29448339 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado .

•

Poli(i'l Na(ional de Colombia
Dirección ~~,f.'n<7.'ral(,ra. 59 Na, .~(,~ .!1

Cf?ntf(_¡VJn':lni'itr":¡¡i":(,r~,...c¡()!1o:ll (('Ar~lBcqcta D (
línea de utención: 010000-9J0111
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGA, DE LA SOCIEDAD AUTO PREMIUM
sERVICE s.A.s, en cumplimiento del Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y
Decreto 2650 de 1993,

CERTIFICA:

Yo JHOAN FERNANDO ARBOLEDA ARIAs:identificado con la C.C. No.
1.053.764.899 téxpedida en Manizales, en mi calidad de Representante legal, de
la sociedad AUTO PREMIUM sERVICE s.A.s con NIT 901.088.897-6: manifiesto
bajo la gravedad de juramento, que esta Entidad ha cumplido durante los últimos
seis (6) meses anteriores a la fecha de expedición de la presente Certificación, con
los pagos al Sistema de Seguridad Social en Salud, Pensiones, Riesgos Laborales,
y Aportes Parafiscales, correspondientes a todos sus empleados vinculados por
contrato de trabajo, encontrándose a la fecha a PAZ y SALVO por estos conceptos./

Para constancia, se firma en Manizales, a los 24 días del mes de enero del 2022. /'

NOMBRE: JHOAN FERNANDO ARBOLEDA ARIAS
Representante Legal
C.C.1.053.764.899
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GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Manizales. 24 de enero de 2022

Señores
EMPOCALDAS S.A. E.S.P.
Carrera 23 Nro. 75-82
Manizales

REFERENCIA: CONTRATO DE MANTENIMIENTO VEHICULO GERENCIA

Yo JHOAN FERNANDO ARBOLEDA ARIAS domiciliado en Manizales, identificado
con la cedula de ciudadanía Número 1.053.764.899 de Manizales Caldas como, y
en representación de la empresa AUTO PREMIUM SERVICE SAS con Nit
901.088.897 -6 CONTRATISTA, manifiesto mi voluntad de asumir, de manera
unilateral, el presente Compromiso Anticorrupción, teniendo en cuenta las
siguientes consideraciones:

1-Que manifiesto la intención de apoyar la acción del Estado colombiano y de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. para fortalecer la transparencia en los procedimientos
de selección, y la responsabilidad de rendir cuentas;

2- Que estoy en disposición de participar en el proceso de la referencia y me
encuentro dispuesto a suministrar la información propia que resulte necesaria para
aportar transparencia a la Contratación y en tal sentido suscribo el presente
documento unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS. Como Proponente,
mediante la suscripción del presente documento, asumo los siguientes
compromisos:

a. No ofreceré ni a título personal ni a nombre de la empresa que represento ni daré
ninguna dadiva, ni ninguna otra forma de soborno a ningún funcionario de
EMPOCALDAS S.A. E.S.P., ni del Comité de Evaluación, ni a ninguna otra persona
que pudiere ejercer influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta
Económica, ni en ningún aspecto proveniente del proceso de selección.

b. Me comprometo a no permitir ofrecimiento de esta naturaleza por parte de ningún
empleado de la empresa que represento ni ninguna otra persona lo haga en su
nombre.

c. Me comprometo formalmente a impartir las instrucciones necesarias a todos los
empleados y a cualquier otro representante suyo, exigiéndoles en todo momento el
cumplimiento de las leyes de la República de Colombia, y especialmente de



f -GC-45 I
Versión 1

Marzo 2018

GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

aquellas que rigen la presente Contratación pública y prohibiéndoles expresamente
ofrecer o pagar sobornos o cualquier dádiva a los funcionarios de EMPOCALDAS
S_A. E_SP_,del Comité de Evaluación ni a ninguna otra persona que pudiere ejercer
influencia de cualquier tipo en relación con mi Propuesta Económica, ni con el
presente proceso de Selección, bien sea directa o indirectamente.

d. Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o conductas
que tengan por objeto la colusión en el proceso, o como efecto la distribución de la
adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el Contrato materia de estos
Pliegos, o la fijación de los términos de la Propuesta. Parágrafo: Para efectos de la
comprobación a que se refiere la presente cláusula, se entenderá como una de las
formas de incumplimiento del presente compromiso, la no revelación clara y
suficiente de cualquiera de los pagos a los que aquí se hace referencia,
independientemente de cualquier otra circunstancia o del destino lícito o ilícito de
los dineros correspondientes.

CLÁUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO. Como
Proponente asumo, a través de la suscripción del presente compromiso. las
consecuencias previstas en los Pliegos, si se comprobare, de la manera prevista en
los mismos, el incumplimiento de los compromisos en materia de anticorrupción.

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACiÓN DEL ORIGEN DE LOS RECURSOS.
Declaro bajo la gravedad del juramento que los recursos que habrán de ser
destinados a la ejecución del Contrato resultante del presente proceso no provienen
de actividad ilícita alguna.

Para constancia de lo anterior. y como manifestación de la aceptación de los
compromisos unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el
mismo en la ciudad de Manizales, a 24 días del mes de Enero de dos mil veintidós
(2022).

AUTO PEMIUM SERVICE SAS
JHOAN FERNANDO ARBOLEDA ARIAS
REPRESENTANTE LEGAL
Contratista
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GESTiÓN DE CONTRATACiÓN

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

F-GC-45
Versión 1

Marzo 2018
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NOTA: Suscribirán el documento todos los integrantes del proponente si es un proponente plural,
sean personas naturales o jurídicas, en este último caso a través de los representantes legales
acreditados dentro de los documentos de existencia y representación legal y/o poderes conferidos y
allegados con la carta de presentación de la propuesta.
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GESTiÓNINFORMÁTICA
ACTADECONFIDENCIALIDADy ACEPTACiÓN

POLíTICASDESEGURIDADy PRIVACIDADDELA
INFORMACiÓN- CONTRATISTAS

NOMBREDEL CONTRATISTAAUTO PREMIUMSERVICE SAS
IDENTIFICACiÓN: 901.088.897-6
CLAÚSULAS

PRIMERA. EL CONTRATISTA se obliga a no divulgar a terceras partes, la "Información
confidencial", que reciba por parte de EMPOCALDAS SA E.S.P. y a darle a dicha
información el mismo tratamiento que le darían a la información confidencial de su
propiedad. Para efectos de la presente acta, "InformaciónConfidencial"comprende toda la
informacióndivulgada por EMPOCALDASS.A. E.S.P. ya sea en forma oral, visual, escrita,
grabada en medios magnéticos o en cualquier otra forma tangible y como tal al ser
entregada a la parte receptora.
SEGUNDA.La parte receptorase obligaa mantenerde maneraconfidencial la "Información
confidencial" que reciba de EMPOCALDAS S.A. E.S.P. y a no darla a una tercera parte
diferente de su equipo de trabajo y asesores que tengan la necesidad de conocer dicha
información para los propósitos autorizados, y quienes deberán estar de acuerdo en
mantenerde manera confidencial dicha información.
TERCERA. Es obligación del CONTRATISTA no divulgar la "Información confidencial",
incluyendo, más no limitando, el informar a sus empleados que la manejen. que dicha
informaciónes confidencial y que no deberá ser divulgada a terceras partes.
CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a utilizar la "Información confidencial" recibida,
únicamenteparael desarrollo el objeto del contratosuscritocon EMPOCALDASS.A. E.S.P.
QUINTA. El CONTRATISTA se compromete a efectuar una adecuada custodia y reserva
de la información y gestión -es decir tratamiento- de los datos suministrados por
EMPOCALDAS S.A. E.S.P. al interior de las redes y bases de datos (físicas y/o
electrónicas)en donde se realice su recepcióny tratamiento en general.
SEXTA. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el
CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental de habeas data. en particular lo dispuesto en
el artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012.
SÉPTIMA. En caso de que el CONTRATISTA incumpla parcial o totalmente con las
obligaciones establecidas en la presente acta éste será responsable de los daños y
perjuiciosque dicho incumplimiento llegase a ocasionar a EMPOCALDASSA E.S.P.
OCTAVA. La vigencia de la presente acta será indefiniday permanecerá vigente mientras
exista relación receptora, se hará acreedora a la Pena Convencional establecida en la
Cláusula Séptima del presente Contrato.
NOVENA. Mediante la firma de este documento el CONTRATISTA declara conocer las
Políticasde Seguridad y Privacidadde la Informacióny acepta el cumplimiento de estas.

Suscrito a 2 día del mes de Enero del año 2022, en Manizales,Caldas
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Firma:
Contratista JHOAN FERNANDO ARBLEDA ARIAS
REPRESENTANTE LEGAL.


